
CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 23 de abril de 2019

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 09 de abril

2019, se otorgó la licencia de Aprobación Planos de Propiedad Hor¡zontal N' 15759-

2-19-0252, con resolución N' 15759-2-19-0252. A nombre de CSI INGENIERIA
SAS. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la
licencia y su resolución por lo que Ia m¡sma se encuentra EJECUTORIADA desde
el 23 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del ¡nteresado.

Atentamente,

RAFA H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Elaboró: E ka Barc.a
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CURADURíA URBANA N" 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

RESOLUCTóN N' 1 5759-2-19-0252

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPTEDAD HORIZONTAL

"CASAS UNIFAMILIARES PORTAL SAN ANTONIO"

El CuÉdor Urbano No 2 del Municip¡o Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO:

Que: CS¡ INGENIERIA SAS, en su calidad de propietario(s) del predio identificado con CC.

010106980081000 y Matricula lnmobiliaria N" 095-141274. prcdio localizado en la CALLE 27

N'2OA-05/09, de esta ciudad, presento ante esta Curaduría Urbana solic¡tud de: Aprobación de
Plános de Propiedad Horizontal.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 15759-2¡9'0292 de

fecha 02 de abril de 2019 y seda iniciación deltrámite contenido eñ la normatividad vige¡te
Que el procedimiento establecido en el Decreto '1077-15 y normas de la Ley 675 de 2001

REGI¡,1EN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.
Que en curso del procedimiento 6e revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley y cuerrfa con
dísponibílidad de sevícios públicos.
Oue la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Hor¡zontal, según Ia Ley 675 de 2001 y Decreto
1077-15. Ai.iculo 22.6.'1.2.4.1. No establece vigencia.
Oue las unidades privadas de esie reglamente son pa.a uso: vivienda del propietario y usos especiales de
conformidad al plan de ordenamiento tenitoria, vigente para el municipio de Sogamoso

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

6.

RESUELVE:

PRIMERo: Conceder licencia Aprobacióñ a de P anos de Propiedad Horizonta N" 15759-2_19_0252
cle fecha 09 de abrll de 2019 otorgada a CSI INGENIERIA SAS Quedando as áreas como o lnd ca

el s guiente cuadro:

UNIDADES
AREA

PRIVADA TOTAL
COEF,

COPROP

01 CASA 1 69 98 nr' 24.13 yD

02 CASA 2 70.59 m' 24_95 %

03 CASA 3 26-46 %

04 CASA 4 67.51 m' 23.A6 yn

AREA TOTAL 282.95 m" 100.00 %

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procedeñ los aecursos de reposición ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde l\¡unicipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escríto en el acto de notificación personal, o dentro de los cinco dlas hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIF¡OUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogarnoso a los nueve (09) días del sde abrlde 2019.

Arq.
cuÉdor Urbano N'2

C/c: Paq!ete Técn co
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CURADOR I]RBANO N'2
RAFAEL IIOMERO PINTO

CARRERA Il NO 15 50 OTTCINA 
'OÚ

PASAJI1 COMIiRCTAL SITS DE SNPIIEMBRE
' ILEFONO 77174r2

15759942019
Deprrtamento Mrnicipio

numero de licercia

Objeto del Tramite

Codigo Cntastl.rl

l)ircrció'r

Ilirrio
'f ipo de 

^ctuación
NIrtri{rl:r Inmobilinria

-0J-0J,0,6-93-00.8J,0!!-__,,,,
CALL-E ?7 N' 2040s1Q9

-.IQIiG_EILIECER GAITAN

Aprobac¡on de Planos de Propiedad Hor

095-141274

Propictario

Cedul¡

Obscr\:t(iones

Se concede Aprobación a planos de propiedad hor¡zontaldenominado "CASAS
UNtFAMILIARES PORTAL SAN ANTONIO", consta (04) cualro un¡dades de v¡vienda. Según

ARO. RAFAEL HOIUERO PINTO PINTO

cURADOR URBANO No 2

CSI INGENIERIA SAS

900361s131

¡|ln ¿s. I tl¿ (hril tlt 2011)

lnic¡al ___,
lNFORITACION SoBRE EL PREDIO

DATOS GtrNI]RALES

ÍNFORMACIÓN DI'L TI'I'ULAR


